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CENTROAMÉRICA: 

PRECIOS  PROMEDIO AL CONSUMIDOR  
Informe sobre Precios Promedios al Consumidor final de las Gasolinas y  Diesel  en 
Centroamérica, vigentes en la semana del 30 de enero al 5 de febrero de 2011, basado 
en los precios oficiales y los monitoreos o sondeos que realizan las distintas Direcciones 
Generales de Hidrocarburos o equivalentes, en la capital de cada país Centroamericano.  

PRECIOS AL CONSUMIDOR 
(US $/Galón) 

SÚPER REGULAR
COSTA RICA 4.54 4.40 3.93
EL SALVADOR 3.92 3.76 3.68
GUATEMALA 3.97 3.85 3.56
HONDURAS 4.16 3.92 3.71
NICARAGUA 4.28 4.08 3.94
PANAMÁ 3.45 3.33 3.23

GASOLINAS
PAISES DIESEL

 
Nota:  El precio de Guatemala, corresponde al monitoreo en la modalidad de autoservicio en la capital. 

El precio para Panamá no es un precio promedio; corresponde al precio más bajo registrado en el sondeo 
que se realiza cada 15 días; el precio del Diesel que se refleja es para el diesel bajo en azufre. 
 

En esta semana:  
 
 
 A excepción de Costa Rica  los demás países de la región registraron cambios en los precios de los 

combustibles al consumidor. 
 
 En Guatemala los precios de todos los combustibles aumentaron. En Honduras  el precio de la 

gasolina súper disminuyó; el diesel aumentó y la gasolina regular no experimento ninguna variación. 
 
 En Nicaragua el precio de las gasolinas disminuyó y el diesel no experimento ninguna variación. En 

Panamá el precio de la gasolina súper disminuyó, la gasolina regular y el diesel aumentó. 
 
 En El Salvador el precio de la gasolina regular disminuyó; el diesel aumentó; el precio de la gasolina 

regular no experimento ninguna variación. 
 
 Los precios más altos en Centroamérica corresponden a Costa Rica, seguido por Nicaragua. Panamá 

continúa manteniendo los precios más bajos en la región. 
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   Los precios en Guatemala, El Salvador y Nicaragua  son libres, no regulados por el 
Estado y se ajustan semanalmente en base al comportamiento de los precios 
internacionales. 

 
 
 En El Salvador, el Gobierno publica los lunes el “Precios de Referencia” (para 

Gasolinas y Diesel) tomando como referencia los precios internacionales 
publicados en PLATT´S GLOBAL ALERT, los precios de referencia tienen vigencia 
de martes a lunes. El sistema de precios de referencia NO es obligatorio.   

 
 Panamá ha establecido a partir del 2009 los “Precios Tope” (Máximos), con vigencia 

de 14 días. El precio de esta semana corresponde al monitoreo realizado el 31 de 
enero de 2011  en la ciudad de Panamá.  

 

 Los precios al consumidor son regulados en Honduras y Costa Rica. En Honduras, el 
precio oficial se ajusta cada semana y tienen vigencia de lunes a domingo; en Costa 
Rica, los precios se ajustan mensualmente, correspondiendo su última revisión 
vigente a partir del 25 de enero del 2011. 

 
 La Gasolina Súper en todos los países es de 95 octanos mínimo. La Gasolina 

Regular es de 88 octanos en Guatemala, Honduras y Nicaragua; en El Salvador es  
de 90 y, en Costa Rica y Panamá, de 91 octanos mínimo. 

 
 Los precios que se presentan en este informe, corresponden al monitoreo realizado 

en la respectiva ciudad capital, presentándose la aclaración sobre el “Sistema de 
Autoservicio” (autodespacho a un precio  menor que el servicio completo): 

 

Guatemala: 
El autoservicio comprende el 60% del volumen 
distribuido en la capital. 

El Salvador: 
El 37% de las Estaciones de Servicio de la capital 
tienen este sistema. 

Honduras: 
El auto-despacho comprende el 50% de las 
Estaciones de Servicio de la capital, pero no hay 
diferencia de  precio por este concepto. 

Nicaragua y Costa Rica: No existe este sistema. 

Panamá: 

Todas las Estaciones tienen autoservicio; en el 
monitoreo se toma el precio más bajo. El diferencial 
entre autoservicio y servicio completo es de US $0,02 
por galón. 
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 La estructura de impuesto de los países de Costa Rica,  Honduras, Guatemala, 
Nicaragua y El Salvador se compone de la siguiente manera: 
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